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JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

Bogotá, D.C., dos (02) de diciembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

2022-1548 

 

Como quiera que la anterior demanda cumple los requisitos de los artículos 82, 83, 

488 y 489 del Código General del Proceso y demás normas concordantes, en 

consecuencia,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR ABIERTO Y RADICADO en este Despacho el presente 

proceso de SUCESIÓN DOBLE INTESTADA de los causantes ROQUE TIRANO 

MOSO y WALDINA SOLANO DE TIRANO, quienes fallecieron el 02 de agosto de 

2007 y 09 de febrero de 2021 respectiva, siendo la ciudad de Bogotá su último 

domicilio. 

 

SEGUNDO: RECONOCER a las señoras CARMEN ROSA TIRANO SOLANO, 

MARIA CLAUDINA TIRANO SOLANO y GLORIA INES TIRANO SOTAQUIRÁ, 

como herederas de los causantes ROQUE TIRANO MOSO y WALDINA SOLANO 

DE TIRANO, quienes aceptan la herencia con beneficio de inventario.  

 

TERCERO: ORDENAR el emplazamiento de todas las personas que se crean con 

derecho a intervenir dentro del presente proceso de SUCESIÓN DOBLE 

INTESTADA de los causantes ROQUE TIRANO MOSO y WALDINA SOLANO DE 

TIRANO, mediante la inclusión en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, 

sin necesidad de publicación en medio escrito como lo establece el numeral 10 de 

la Ley 2213 de 2022.  

 

CUARTO: se PROCEDERÁ a la elaboración de inventarios y avalúos de los bienes 

del causante en la forma indicada en el artículo 501 del Código General del Proceso. 

 

QUINTO: DECRETAR el embargo del bien inmueble de propiedad de los causantes 

ROQUE TIRANO MOSO y WALDINA SOLANO DE TIRANO, quienes en vida se 

identificaron con C.C. Nos. 1´053.577 y 24´114.614, respectivamente, distinguidos 

con Folio de Matrícula Inmobiliaria Nos. 095-88135 y 095-88134 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos Respectiva.  
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Líbrese la comunicación respectiva.  

 

SEXTO: COMUNICAR a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de la 

existencia del proceso, tal como se dispone en el artículo 490 del Código General 

del Proceso. 

 

SEPTIMO. RECONOCER al abogado EDGAR BOHORQUEZ RAMIREZ, como 

apoderada judicial de las señoras CARMEN ROSA TIRANO SOLANO, MARIA 

CLAUDINA TIRANO SOLANO y GLORIA INES TIRANO SOTAQUIRÁ, en los 

términos y para los efectos conferidos en el memorial poder. 

 

Notifíquese, 

  

JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DE BOGOTÁ 

Por anotación en el estado No. 052 de fecha 05 de diciembre de 2022 fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 A.M. La secretaria, 

______________ 


